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C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden Ministerial de 16 
de Mayo ú l t imo, sobre formación 
del inventario general de cuentas de 
improtegibles, el Boletín Oficial del 
Estado del día 24 del pasado mes de 
Octubre, publica una re lac ión pro
visional de cuentas de titulares ex
cluidas del desbloqueo. La re lac ión 
comprende las cuentas a que se re
fieren los apartados a) y e) del n ú m e 
ro cuarto de la citada disposición, o 
sea aquéllas cuya t i tular fuese el Te
soro público del enemigo. Sindica
tos marxistas o anarquistas, partidos 
políticos del Frente popular y orga
nismos de la Admin i s t r ac ión mar-
xista posteriores ÍX' 18 de Julio de 
1936, o anteriores a dicha fecha, pero 
con función específ icamente bélica 
después de ella. 

En el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al én que apa
rezca en la re lación provisional el 
«lulo de la cuenta de que se trate, se 
Podrá formular ante la Sección de 
"anca del domici l io de la cuenta, o 
en su defecto la de Madrid, reclama
ción contra la inc lus ión en aquella 
lista. 1 

Solamente t e n d r á n personalidad 
Pa.ra deducir estas reclamaciones, 
P^mero: los propios titulares de las 
Rentas o sus representantes legíti
mos; segundo, t r a t ándose de cuen-
as abiertas bajo un nombre imper
i a l o arbitrario, la persona o per
cas facultadas para disponer; ter-
,er0i en cuentas abiertas con ocasión 
.e la colectivización de empresas, 
a mediar fusión, los dueños legíti-

j, ?8.de las mismas que las hubieran 
i n d i c a d o con arreglo a lo dis-

i puesto en el Decreto de 15 de de Ju
nio de 1939, y cuarto, cualquiera de 
las empresas fusionadas en caso de 
colect ivización de empresas median
te fusión. 

E l escrito de rec lamac ión se acom
p a ñ a r á de los documentos acredita
tivos de la personalidad y de las 

i pruebas que justifique la proceden-
i sia de la exclusión, 
i Lo que se hace públ ico para gene-
! ral conocimiento y especialmente el 
j de las Corporaciones locales, por si 
! en a lgún caso concurriese razones 
¡ suficientes para solicitar la elimina-
ción de alguna cuenta que les afecte, 

1 entablando, si les parece oportuno, 
la correspondiente r ec l amac ión , con 
forme a las instrucciones dadas. 

León, 13 de Noviembre de 1940. 
El-Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 
. • v. ' o • ' 
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Comisaría General üe Atiasíeclinieotos 
y Transpones 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 97 

Suministro de artículos alimenticios a 
todos los pueblos de la provincia 

A partir del d ía de hoy, se envía 
orden por oficio a todos ios señores 
Alcaldes de esta provincia, para que 
procedan a ordenar el suministro de 
ar t ículos alimenticios, con determi
nac ión de la cantidad total que de 
cada uno corresponde al Municipio, 
de acuerdo con los habitantes cen
sados en el ú l t imo apénd ice enviado. 

Una vez en su poder dichos ofi
cios, p rocede rán a hacer el reparto 
de los mismos entre los comercian
tes distribuidores faci l i tándoles vale 
por la cantidad que a cada uno co
rresponda de acuerdo con el total 
de raciones a que asciendan las car
tillas que cada cual tenga acredita
do como suministrador.. 

A l objeto de no realizar gastos 
inút i les de recepción que siempre 
repercuten en el aumento de coste 
para el consumidor, deberá encar
garse uno sólo de la recepción del 
total cupo asignado y una vez reci
bido se procederá a la d i s t r ibuc ión 
a cada comerciante de lo que le co
rresponda. 

Debido a la escasez de algunos 
art ículos, no ha podido ser el que el 
suministro se haga de todos ellos 
del mismo almacenista n i de la mis
ma localidad, por cuya causa ser ía 
inút i l el que por algunos Alcaldes 
se solicitara el cambio del punto de 
abastecimiento. En sucesivos sumi
nistros y siempre que sea posible se 
p r o c u r a r á tener en cuenta el empla
zamiento de los almacenes y el que 
a ser posible sea un mismo almace
nista el que haga el suministro to ta l . 

Los ar t ículos y cantidades por ra
ción que se asignan a los diversos 
Ayuntamientos de cada Partido Ju
dicial , son los siguientes: 

Partido judic ia l de León 
Aceite, 100 gramos; j a b ó n , 100 gra

mos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; garbanzos, 250 gramos; 
fideos, 100 gramos. 
Partido judicial de Murías de Paredes 

Manteca, 100 gramos; j a b ó n , ;100 
gramos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; fideos, 100 gramos; gar
banzos, 250 gramos. 

Partido judic ia l de Astorga 
Aceite, 100 gramos; j abón , 100 gra

mos; azúcar , 250 gramos; arroz, 100 
gramos; fideos, 100 gramos; garban
zos, 250 gramos. 

Partido judic ia l de Valencia de 
'Don Juan 

Aceite, 100 gramos; j a b ó n , 100 gra
mos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; fideos, 100 gramos; gar
banzos, 250 gramos. 

Partido j u d i c i a l de Riaño 
Tocino, 100 gramos; j a b ó n , 100 

gramos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; sopa, 100 gramos; gar
banzos, 250 gramos. 

Partido judicial de Ponferrada 
Tocino, 100 gramos; j a b ó n , 100 

gramos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; fideos, 100 gramos; gar
banzos, 250 gramos. 

Partido jud ic ia l de Sahagún 
Aceite, 100 gramos; j a b ó n , 100 gra

mos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; sopa, 100 gramos; gar
banzos, 250 gramos. 

Partido judicial de Villafranca 
del Bierzo 

Aceite, 100 gramos; j a b ó n , 100 gra
mos; azúcar , 250 gramos; alubias, 
250 gramos; sopa, 100 gramos; gar
banzos, 250 gramos. 
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Partido judicial de La Bañeza 
Aceite, 100 gramos; j a b ó n , 100 gra

mos; azúcar , 250 gramos; arroz, 100 
gramos; (ideos, 100 gramos: garban
zos, 250 gramos. 

Partido judicial de La Vecilla 
Aceite o tocino, 100 gramos; j a b ó n , 

100 gramos; azúcar , 250 gramos; alu
bias, 250 gramos; fideos, 100 grumos; 
garbanzos, 250 gramos. 

En n ingún caso es preciso n i obl i 
gatorio el retirar ni todos los ar t ícu
los que constituyen el racionamien-

'to n i las cantidades totales que de 
cada articulo se asignan. En los ca
sos en que no se considere preciso 
deberá prescindirse de recogerse y 
al objeto de que los almacenistas no 
puedan justificar una salida d e s ú s 
almacenips que no se ajuste a la rea
lidad, los vales deben extenderse 
ú n i c a m e n t e por los a r t í cu los y las 
cantidades que recojan. 

Los precios de venta al púb l ico 
que corresponden a los ar t ícu los ra
cionados, serán los siguientes, incre
mentados con los gastos de trans
porte que origine desde los almace
nes a los puntos de consumo. 

Aceite, 3,65 pesetas litros y si es 
en latas, 4,45 pesetas. 

J a b ó n , 2,75 pesetas k i lo clase co
rriente y 3,10 pesetas clase castilla. 

Azúcar , sólo se d is t r ibu i rá de la 
clase centrífuga, siendo el precio de 
venta el de 1,85 pesetas k i lo . 

Arroz, 1,25 pesetas k i lo . 
Fideos o sopa al huevo o sea de la 

clase superior a 2,90 pesetas k i lo . 
Garbanzos, el precio m á x i m o para 

los mejores, será de 2,55 pesetas ki lo : 
para la diversidad de clases, los al
macenistas en factura cons igna rán 
la clase a que corresponde y el pre
cio autorizado a la misma de venta 
al púb l ico . 

Alubias blancas de r iñon , a pese
tas 2,20 ki lo y pintas 1,95 ki lo , todas 
de nueva cosecha. 

Suministro de chocolate 
Se ha asignado cupos por parti

dos judiciales, cuya orden de recep
ción ya se ha dado a los señores 
Alcaldes de las cabezas de Partido, 
por lo que todos los Alcaldes debe
r á n reclamar del que corresponda 
el cupo para su Ayuntamiento. 

León, 14 de Noviembre de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial de] Servicio, 
Enrique Iglesias 

M I N A S 
DON EUCXENIO CUETO Y RUI-DÍAZ, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Benito V i -

loria Albares, vecino de Torre del 
Bierzo, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 30 del mes de Septiembre a las 

diez y treinta horas, una solicitud de 
registro pidiendo 142 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Ampliación a Sarita, sita en el paraje 
llamado La Rueda, Ayuntamiento 
de Albares de la Ribera. 

Hace la designación de las citadas 
142 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
Sarita, expediente n ú m e r o 9.209 y de 
ésta se med i r án 100 metros al Sur, 
colocándose la 1.a estaca y de ésta 
en dirección Oeste, se m e d i r á n 1.000 
metros colocándose la 2.a; de ésta en 
di rección del Norte, se m e d i r á n 600 
metros colocándose la 3.a; de ésta en 
di rección Este, se m e d i r á n 600 me
tros colocándose la 4.a; de ésta en di
rección Norte, se m e d i r á n 200 me
tros colocándose la 5.a; y de ésta en 
di rección Este, se m e d i r á n 600 me
tros colocándose la 6.a; de ésta en d i 
rección Sur, se med i r án 200 metros 
colocándose la 7.a; de ésta en direc
ción Este, se med i r án 1.500 metros 
colocándose la 8.a; de ésta en direc
ción Sur, se m e d i r á n 600 metros co
locándose la 9.a y de ésta en direc
ción Oeste, se m e d i r á n 1.500 metros 
llegando al pujato de partida, que
dan cerrado el per ímet ro de las 142 
hec tá reas que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Le}', se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Réal Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. / 

E l expediente tiene el n ú m . 9.713. 
León, 18 de Octubre de 1940.—Eu

genio Cueto y Rui-Díaz. 

Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes 

Don Angel Luis H e r r á n de las Po
zas, Juez de primera instancia de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en el ju i c io eje

cutivo a que luego se dirá , se dict 
la siguiente sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva, es (V 
tenor literal que dice: 

«Sentencia. —En Murías de Pare 
des a ocho de Noviembre de m i l no 
vecientos cuarenta. Visto por el se 
ño r don Angel Luis H e r r á n de la: 

Pozas, los presentes autos de juicio 
ejecutivo interpuestos por el í^rocu-
r'ador D. Antonio Fernández Jolis" 
en nombre y representación de doña 
Basilisa Gutiérrez Diez, casada, ma
yor de edad y vecina de León,'asis-
tida de su esposo D. Agustín Gutié
rrez, de D.a María Irene Gutiérrez 
Diez, viuda y de la misma vecindad 
y de D.a Carmen Fernández Fernán
dez, viuda y vecina de Aralla, corno 
representante legal de sus cuatro hi
jos Carolina, Constantino, Manuel y 
J o a q u í n Gutiérrez Fernández, como 
herederos todos ellos de D. Manuel 
Gutiérrez Diez, vecino que fué de 
Aralla, contra D. José Martínez Al-
varez, mayor de edad, soltero, gana
dero y vecino de Torre de Babia, en 
rec lamac ión de diez m i l pesetas, in
tereses y costas; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trava y remate de los bienes 
embargados al demandado D. José 
Martínez Alvarez, mayor de edad, 
soltero, ganadero y vecino de Torre 
de Babia, y con su producto hacer 
cumplido pago a los demandantes 
D.a Basilisa Gutiérrez Diez, D.a María 
Irene Gutiérrez y a D.a Carmen Fer
nández , como legal represente de 
sus hijos menores Carolina, Cons
tantino, Manuel y Joaqu ín Gutiérrez 
Fe rnández , y como herederos abin-
testato de D. Manuel Gutiérrez Diez, 
mayor de edad y vecino que fué de 
Aralla, de la cantidad de doce mil 
quinientas pesetas a que asciende el 
principal e intereses vencidos recla
mados y al interés legal de dicha su
ma desde la fecha del requerimien
to de pago, hasta que éste se haga 
efectivo y a las costas causadas y que 
se causen en lo sucesivo, a todo lo 
cual condeno al demandado. Dada 
la rebeldía del ejecutado notifíquese 
esta resolución por medio de edictos 
que se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Angel Luis 
Her rán de las Pozas;» 

Pub l i cac ión .—La precedente sen
tencia fué publicada en legal forma 
ha l l ándose celebrando audienciapu-
blica el Sr. Juez que la dictó en el 
mismo día de su fecha. Doy fe.—Ro
m á n Rodríguez Sánchez . 

Y para que sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación al demandado 
José Mart ínez Alvaiez, por su rebel
día, expido el presente en Murías de 
Paredes a ocho de Noviembre de mu 
novecientos cuarenta.—Angel Luis 
^ TI , s .—Román Rodríguez. e - M o ' ? ̂  •, s .—Román 
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